
Tolontag, 23 de Noviembre de 2015 

Señor 

René Santiago Gonzalez Asipuela 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA EXPRESSHURACÁAN S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Nosotros Rosa Floresmila Haro Haro, Luisa Maribel Haro Haro, Marco Francisco 

Haro Haro y Rosa Angélica Haro Haro, en calidad de cónyuge sobreviviente y cie 

herederos del señor José Álvaro Haro Haro accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EXPRESSHURACAN S.A. y titular de 309 

acciones; hemos decidido transferir la totalidad de las acciones (309) a favor del 

señor MARCO FRANCISCO HARO HARO portador de la cédula de ciudadanía 

número 1720537388, particular que pongo en su conocimiento para que tome nota 

en el libro de acciones y accionistas de la compañía de la transferencia indicacla, 

CEDENTES: Rosa Floresmila Haro Haro 

C.C. No. 1706801204 

Luisa Maribel Haro Haro 

C.C. No, 1715897045 

Marco Francisco Haro Haro 

C.C. No. 1720537388 

Rosa Angélica Haro Haro 

C.C. No. 1714323969 

CESIONARIO: Marco Francisco Haro Haro 

C.C. No. 1720537388 

No. DE ACCIONES: 309 acciones 

VALOR NOMINAL: 1 dólar cada una 

NACIONALIDAD: Tanto los cedentes como el cesionario son de 

Nacionalidad ecuatoriana



Deberá notificarse de esta transferencia a la Superintendencia de Compañías para 

el registro de la transferencia y la actualización de la información pertinente. 

Atentamente, 

Rosa Floresmila Haro Haro isa Maribel Haro Haro 

C.C. No. 1706801204 .C. No. 1715897045 

CEDENTE CEDENTE 

) , 

Poio ]/ 
Marcó Francisco Haro Haro Rosa Angélica Haro Haro 

C.C. No. 1720537388 C.C. No. 1714323969 

CEDENTE CEDENTE 

ACEPTACIÓN 
Tolontag, a los veinte y tres dias del mes de Noviembre de dos mil quince, he 

aceptado la transferencia de las 309 acciones hechas a mi favor. 

   Marco adisco Haro Haro 

C.C. No. 1720537388 

CESIONARIO


